
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, comunicándole que el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Ansermanuevo (V.), conforme a la 

documentación anterior, ha devuelto diligenciado el Despacho 

Comisorio 001-2021. Sírvase proveer. Cartago – Valle, marzo 7 de 

2.022. 

 
Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Referencia: EJECUTIVO [GARANTÍA REAL] 

promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra 

GEOVANNY ANDRES JARAMILLO PINZÓN 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00073-00 

Auto: 367 
 

 

Consta al plenario misiva proveniente del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Ansermanuevo, obrante en el archivo “39” de este 

infolio electrónico, por medio del cual el Estrado en cita hace 

“DEVOLUCIÓN” del Despacho Comisorio No. 012-2021 otrora librado 

por esta Falladora con el fin llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con la Matrícula 

Inmobiliaria No. 375-68805 aprisionado por cuenta de esta 

demanda; actuación que, según la documentación bajo observancia, 

se verificó el 27 de septiembre de 2.021. 

 
En consecuencia, como quiera que el proceso ejecutivo del cual 

trata este expediente se encuentra legalmente terminado incluso 

desde el 19 de noviembre de 2.021, empero la comunicación de la 

diligencia de aprisionamiento solo fue remitida el 3 de los 

corrientes; en este instante, se le COMUNICARÁ a la secuestre 

APOYO JUDICIAL ESPECIALIZADO S.A.S. que sus funciones en este 

proceso, respecto del bien inmueble antes descrito, han cesado; 

debiendo, en un término perentorio de CINCO (5) DÍAS siguientes 

a la citada notificación, ENTREGAR el inmueble a quien lo 

ocupaba para el momento de la diligencia de secuestro; e 

igualmente, dentro de los DIEZ (10) DÍAS posteriores a la misma, 

deberá rendir cuentas definitivas en este proceso respecto de su 

gestión enfrente del bien inmueble referido. 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 8 MARZO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

Sin ahondar en más consideraciones legales, el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Cartago (Valle), en uso de sus 

atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E 

 
Primero.- COMUNICAR a la Secuestre APOYO JUDICIAL ESPECIALIZADO 

S.A.S. que el presente proceso ejecutivo ha terminado; 

haciéndole saber que sus funciones en el mismo, respecto del 

bien inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 

375-68805, han cesado. 

 
Segundo.- ORDENAR a la Auxiliar de la Justicia en trato, que en 

un término perentorio de CINCO (5) DÍAS siguientes a la citada 

notificación, ENTREGUE el inmueble a quien lo ocupaba para el 

momento de la diligencia de secuestro; e igualmente, dentro de 

los DIEZ (10) DÍAS posteriores a la entrega, deberá rendir 

cuentas definitivas en este proceso respecto de su gestión 

enfrente del bien inmueble referido. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

   

LILIAM NARANJO RAMÍREZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 
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